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Rodríguez Tiscar, Ana María.
Jiménez Quintana, Encarnación.
Amezcua Contreras, María del Carmen. 
Morillas Vázquez, Carmen.
Pérez Hernández, Francisca. 
Hernández Martínez, Manuel..
Romero Manzano. José María.
Jiménez del Olmo, María Jesús.
López Carrillo, Francisca.
Sierra Hermoso, Carmen.
Herrera Cano, Concepción.
Bailón Fernández, Benito.
Tamayo Arenas, Teresa.
Alvarez Villamañán, María Natividad. 
Peligero Ariza, María del Carmen. 
Serrato Tornero, María del Rosario. 
Fe'rnández-Baillo Sánchez-Aguilera, José 

Antonio.
Salas García, Juana.
Martín Ortega, José.

Martínez Delgado, Candelaria.
Más González, María Luisa.
Peñafiel-Marfil, Gracia.
Pérez Pérez, María Trinidad.
Villena Delgado, Dolores.
García Gómez, María Rita.
Torres Cardona, Juan Ubaldo.
Roca Egea, _María Mercedes.
Varez de la Merced, María dél Pilar. 
Molina Fuentes. Adolfina.
Navarrete Quero, José Mariano. 
Nogales Velasco, María Josefa.
Prados Infante, María del Carmen. 
Ramírez Callejas, 'Carmen.
Sierra García, María Candelas.
Sola Martínez, Tomás.
García Guerrero, Inmaculada. 
Bustamante Martínez, Concepción. 
González Moreno, Josefina.
Torres García, Fernando.

Rodríguez Vargas, María Goretti. 
González de la Higuera Aparicio, José 

Joaquín.
Fernández Portillo, Rosa María.
Lahoya del Aguila, Jesús.
Linares Fernández, Encarnación.
Prados Cuesta, Mercedes.
Sánchez Herrera, José Luis.
Guirado Martínez, Ana María.
García Molina, Antonio. 
Cazorla Riaño, Carmen.
Espejo Fernández, María Luisa.
Jiménez Roihas. Ascensión.
Molina Fuentes, Antonia.
García Béjar, Carmen.
Guirao Piñeiro, Isabel.
Moratalla Molina, Enrique.
Sánchez Sánchez, Antonio.
Alcaraz Hernández, Ana.
Jiménez Rodríguez, Dionisio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

1836 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación de la revisión del Convenio Colec
tivo de ámbito interprovincial para la Empresa 
«Metalkris, S. A.».

Visto el texto de la revisión del Convenio Colectivo- de ám
bito Lnterprovincial para la Empresa «Metalkris, S. A.», recibido 
en esta Dirección General el día 13 de diciembre de 1983, 
suscrito por la representación de dicha Empresa y por la de 
sus trabajadores el día 5 del mismo mes y año, de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 00, 2 y 3, del Estatuto 
de los Ti abajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y artículo 2 dél 
Rea’ Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y De
pósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Remitir el texto original del mismo al Instituto- 

de Mediación Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Segur do—Disponer su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociacora.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 1083.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de Relaciones Laborales (Or-, 
den de ¿B de noviembre de 1983), Francisco González de Lena 
Alvarez.

ACTA DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRA
BAJO DF, AMBITO INTERPROVINCIAL, PACTADO ENTRE LA

EMPRESA «METALKRIS, S. A.», Y SUS TRABAJADORES
Acta

Reunidos el dia 5 de diciembre de 1983 las siguientes par
les interesadas:

Parle económica:
Don Félix Gallego González (DNI 741.993)-, Director gene

ral.
Don Franco Velázquez García (DNI 12.073 133), Subdirector 

general.
Parí.-: social:
L)on Rufino García-Bravo González (DNI 1 898.712). CC. OO.
Don Juan Jarén Delgado (DNI 75.858.284), UGT.
Don Felipe Lefler Marcano (DNI 1.060.815), UGT.
Don Luis José Marcos Pérez (DNI 5.216.366), independiente.
Don José Luis Martin Amor (DNI 5.351.091), CC. OO.
Don Jerónimo Martin Pleiter (DNI 50.033.232), independiente.
Don Diego Maya Márquez (DNI 80.008.968), independiente.
Don Matías Pompa Preciados DNI 50.538.193), UGT.
Don Vicente Sequejra López (DNI 5.365.232), UGT.
Don Julio Serrano Cercas (DN¡ 5.340.695), independiente.
Don Jesús Silva Mayoral (DNI 50.025.900), CC. OO.
Don Jesús Torres Robles (DNI 2.515.496), UGT.
Negocian y acuerdan los siguientes puntos del Convenio In- 

terpiovincial de Empresa:

1. ' Tablas salariqles.—Se negocia una subida salarial para 
el año 1984, a tenor de lo que dispone el articulo 4.° de nues
tro Convenio en su último, párrafo, y se acuerda una subida 
lineal para todos los productores de seis mil (6.000) pesetas 
brutas mensuales. Esta subida se aplicará de la siguiente forma:

ai 3.000 pesetas brutas mensuales al Plus de Convenio.
b) 3.000 pesetas brutas mensuales al Plus de Actividad.

Este incremento supone un 10 por 100 de subida con res
pecto a la masa salarial correspondiente al año 1983.

2. ° Jornada.—Se modifica el articulo 21 del vigente Con
venio que, de mutuo acuerdo y a tenor de lo que dispone la 
Ley 4/1983, de 29 de junio, queda redactado de la siguiente 
forma: 

a) La duración máxima de la jornada ordinaria de tra- 
. bajo será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo.

b) El cómputo anual de horas efectivas de trabajo para 
el año 1984 será de 1.840 horas. Este cómputo anual supone 
una reducción de un 2,13 por 100 con respecto ál actualmente 
en vigor en nuestro Convenio.

3. ° Vacaciones.—Se establece un periodo de vacaciones 
anuales retribuidas para el año 1984 de treinta días naturales, 
distribu.üo de la siguiente forma:

a) Veintiún dias en la época estival.
b) Nueve días en Semana Santa o finales de año.

La modificación de este articulo es como consecuencia del 
Real Decreto 4/1983, de 29 de junio, sobre jornada máxima le
gal y de vacaciones anuales.

4. ° Gastos de viaje, manutención y hospedaje.—Se modifi
can las cantidades establecidas en el artículo 52 de nuestro vi
gente Convenio, quedando establecidas de la siguiente i¡orma:

a) Dieta completa (desayuno, comida, cena y estancia), 
1.725 pesetas diarias.

b) Dieta reducida en concepto de comida y cena, 1.100 pe
setas diarias.

c) Ayuda para gastos de oomida a repartidores, ayudantes 
de éstos y personal del servicio posventa, 600 pesetas diarias.

d) Gastos de gasolina para delegados y viajantes, 2.980 
pesetas semanales

e) Gastos de gasolina para viajante^ o ^vendedores de Ma
drid y Barcelona, 3.575 pesetas semanales.

f) Gastos de locomoción para vendedores, viajantes y dele
gados, 14,50 pesetas por kilómetro interurbano recorrido,

Ambas partes exponen- que habiendo llegado a un acuerdo 
respecto al contenido de la presente acta, a través de laB deli
beraciones que se han llevado a cabo, se adjunta a la presen
te el contenido completo de las tablas salariales-para 1984, a 
efecto de su registro y constancia, cumpliendo de esta forma lo 
determinado por las disposiciones legales vigentes.

Por todo lo cual los que suscriben y en la representación 
que cade uno ostenta, a V. I.,

Suplican:
Que teniendo por presentado y admitido en tiempo y forma 

este escrito, junto con las nuevas tablas salariales para 1984, 
se registre el mismo y su posterior publicación gratuita en el 
«Boletín Oficial del Estado» y asimismo sea remitido al IMAC 
para su depósito. A tales efectos se adjuntan copias suficientes.

En Alcorcón a 13 de diciembre de 1983. .
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1837 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo Interpro- 
vincial de la Empresa «Avis, Alquile un Coche, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto articulado del Convenio Colectivo Interprovin- 
cial de la Empresa «Avis, Alquile un Coche, S. A.», recibido 
en esta Dirección General el día 15 de diciembre de 1983, sus
crito por los representantes legales de la Empresa y de los 
trabajadores, el día 2 de diciembre de 1983, y de conformidad 
con lo dispuesto en los números 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2 del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve- 
. nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 

Negociadora.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Madrid, 27 de diciembre ~de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco J. González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE «AVIS, S. A.»

Articulo 1.º Ambito territorial.—El presente Convenio aféc
tala a todos los centros de trabajo, actuales o futuros, que se 
hallen en territorio nacional, entendiéndose por tales cual
quier localidad, aeropuerto, garaje, aparcamiento, taller, ofici
na, dependencia administrativa o mostrador de alquiler de ve
hículos; er decir, cualquier lugar al que se extienda la acti
vidad de la Empresa
 Art. 2." Ambito funcional y personal.

A) Este Convenio afectará en su totalidad únicamente al 
personal cuya categoría figura comprendida en la tabla salarial 
adjunta al fina del Convenio, que reúna las condiciones de fijo 
de plantilla y jornada laboral completa el 1 de enero de 1984.

B. El personal en régimen de contratación temporal y el 
interino con contrato anterior al 1 de enero de 1984, una vez 
transcurrido el periodo de un año desde la fecha de' su con
tratación o desde la fecha de la última subida salarial que, en 
su caso, hubiera disfrutado, y únicamente a partir de la fina
lización de dicho periodo, percibirá el salario correspondiente, 
según su categoría de las indicadas en el apartado A) del si
guiente articulo 12

Art. 3 ° Ambito temporal.—La duración del presente Conve
nio, que anula y sustituye a cualquier otro anterior, será de un 
año. comenzando su vigencia el 1 do enero de 1984 y finalizan
do e! 31 de diciembre de 1984, prorrogándose después tácita
mente por períodos anuales si no existiese denuncia previa del 
mismo por alguna de las partes, cuya denuncia, de existir, ha
brá de realizarse por escrito, con anterioridad al 31 de octubre

de 1984 o con antelación mínima de dos méses a la terminación 
de la prórroga anual que, en su caso, se hubiera producido.

Art. 4.° Compensación y absorción.—Los beneficios concedi
dos en el' presente Convenio y las mejores condiciones eco
nómicas de que disfruten los trabajadores de «Avis, S. A.», con
sideradas globalmente y en cómpuuto anual, compensarán y 
absorberán, cualesquiera aumentos y mejoras concedidas por 
disposiciones legales o reglamentarias, resoluciones de autori
dades administrativas, Convenios Colectivos o por cualquier 
otra fuente u origen, actualmente en vigor o que en lo sucesivo 
se promulguen o acuerden.

Art.' 5.° Jornada laboral.—La duración de la jornada ordina
ria de trabajo será de cuarenta horas semanales de trabajo 
efectivo tanto en jornada partida como en jomada continuada.

Ex tiempo de trabajo se computará de modo que tanto ai 
comienzo como al final de la jornada diaria, el trabajador se 
encuentre en su puesto de trabajo.

Cualquier modificación sustancial de la jornada de trabajo 
u horario, con respecto a los actualmente establecidos, será pro
puesta por la Empresa a los representantes legales de los 
trabajadores como requisito previo al trámite de aprobación de 
tal modificación por la autoridad laboral.

Art. 6.° Vacantes.—Cuando se produzca una vacante defi
nitiva que vaya a ser cubierta, la Empresa comunicará su 
existencia mediante oircular, correspondiendo a la Empresa 
decidir sobre la solicitud o solicitudes de ocuparla, teniendo pre
ferencia en igualdad de condiciones el trabajador fijo de plan- 
lilla.

Cuando la vacante no fuera solicitada por algún trabajador 
lijo, el trabajador interino que así lo solicitase podrá tener pre
ferencia para ocuparla, si está en igualdad de condiciones con 
otros candidatos

Art. 7 ° Antigüedai' —La antigüedad se abonará sobre el sa
lario base vigente en 1 de enero de 1983 (32.180 pesetas), en la 
cuantía determinada por el artículo 39.1 dé la Ordenanza Labo
ral de Transportes por Carretera, a saber: Dos bienios al 5 por 
100 y cinco quinquenios sucesivos al 10 por 100.

Los beneficios obtenidos a título personal por este concepto 
no podrán ser absorbidos por ningún otro de los incluidos en 
nómina.

Art. 8.° Jubilación voluntaria anticipada.—Los trabajadores 
que llevando al menos veinticinco años de trabajo en la Em
presa deseen jubilarse anticipadamente, percibirán de ésta, por 
una sola vez, si lo hicieran al cumplir:

Sesenta años: 132.000 pesetas.
Sesenta y un años: 100 000 pesetas.
Sesenta y dos años: 80.000 pesetas.
Sesenta y tres años: 54.000 pesetas.
Sesenta y cuatro años: 28.000 pesetas.

La solicitud de jubilación y cese en la Empresa ha de formu
larse antes de que transcurra un mes desde la fecha en que el 
interesado haya cumplido la edad, de forma que si hubiese 
transcurrido este plazo, la cantidad a peroibir seria la corres
pondiente a un año más de los que haya cumplido.

Art. 9“ Servicio militar obligatorio.—Las mejoras, derivadas 
del presente Convenio, habidas durante el periodo de prestación 
del servicio militar obligatorio afectarán al trabajador desdo la 
fecha d«t su reincorporación al trabajó, una vez finalizado el 
servicio militar.


